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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
retarlos reciban los números de este 

üOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
Jonde permanecerá hasta el recibo 
Jel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este Boi-ETÍN de lecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIEBNO CIVIL 

Sección de agnas. — Nota anudo. 

Diputación provincial.— Anuncio dé 
. subasta. : 

16.° Div i s ión y Gobierno militar rta 
la provincia de L e ó n . — Orden de 
la provincia del día 18 d? Junio en 
León. 

(jobierno militar de la provincia de 
León .— Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Rdictes de Alcaldiax. 

Entidades menores 
i.dictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
¡dictas de Juzgados, 
{(•i/uisitorias. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(cl- D. f}.). S. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
'le Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
'•ontínúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 1S de junio de 1928). 

GOBIERNO CIVIL J E J A PROVINCIA 
S E C C I Ó N D E A G U A S 

NOTA-ANUNCIO 
: Don Miguel Diez Gutiérrez .Can-

seco y D . Florentino E o d r í g u e z Val -
bueña , vecinos de León y de Curue-
ño (León) respectivamente, sqlioitan 
del Exorno. S í . Ministro de Fomen
to, el aproveohamieñto de 119 litros 
de agua por segundo de tiempo, 

¡derivados del río Porma, en el tér-
; mino municipal de L n g á n , provin-
j cia de L e ó n , con destino al riego de 
! parte de sus fincas tituladas Carrizal 
y Valderrodesno, situadas en el mis-

|ino término municipal y siendo la 
extens ión de la parte de dichas fin
cas, que se trata de regar de 94 
huetáreas y 33 hectáreas respectiva-
moute. 

L a toma se hace por una presa de 
derivación de 1,50 metros de altura 
sobre el lecho del río. Esta se pro
yecta a 518 metros de distancia 
aguas abajo de la presa correspon
diente al aprovechamiento de la 
(S. A.) «León Industr ia l» . 

E n la presa que se proyecta ten
drán su origen dos acequias princi
pales, una por cada margen de 
dicho río . 

L a de la margen izquierda se 
desarrolla por terreno propiedad del 
peticionario, excepto los primeros 
'¿-17 metros. Esta acequia cruza el 
arroyo Valdegrande y después de 
atravesar el cauce para el riego de 

í 

Cerezales, se dirige su trazado por la 
l ínea de m á x i m a pendiente al río. 
De esta acequia principal parte otra 
secundaria, emplazada toda ella en 
terreno propiedad del solicitante, 
desarrol lándose el trazado por los 
puntos más altos de la zona regable 
y cruzando el cauce antes citado, 
va a desaguar al. rio. 

La acequia principal de la mar-
gen derecha atraviesa terrenos que 
aprovecha para.pastos el pueblo de 
Lugá i i , en una longitud de' 230 
metros, desarrol lándosé et resto de! 
trazado dentro de la fiüóa del peti
cionario, cruzando la carretera pro
vincial de Pueute.Villarente a Boñar 
eu dos puntos, atravesando además 
un camino y los pasos Zalamedo y 
Valdeiglesias; después -de atravesar 
la carretera provincial citada'por 
segunda vez, su trazado se dirige 
por la l ínea de m á x i m a pendiente a 
desaguar al r ío . De. esta acequia 
principal parten tres sepuqdarias, 
situadas todas ellas en. terreno.pro
piedad del solicitante y cuyos traza
dos como el de la acequia secundaria 
antes citada, van siguiendo las divi
sorias o puntos altos de la zona re
gable; una de estas acequias cruza 
la carretera provincial; fmtéB. men
cionada, cerca del paso Zalamedo. 

Estas tres acequias secundarias 
terminan en una zanja de d e s a g ü e . 

Los desagües de las dos acequias 
pr inc ipales , .as í como el de .una de 
las secundarias y el de la zanja de 
desagüe citado, se ve i i í i cau aguas 
abajo de la presa del cauce para el 
riego de Cerezales. 
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No se solicita la declaración de 
utilidad públ ica ni la impos ic ión de 
servidumbre. 

L o que st, hace públ ico para que 
en un plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la publ icación de esta 
nota-anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones por cuantos se consi
deren perjudicados, quedando el 
proyecto expuesto todo ese periodo 
en la Div i s ión Hidráu l i ca del Duero, 
las horas hábi les de oficina. 

L e ó n , 12 de Junio de 1928. 
E l Gobernador civil interino, 

Télesforo Gómez Núfiez 

DIPUTACION PltOVINCIAL 
DE LEÚ1V 
S U B A S T A 

De conformidad a lo establecido 
en el articulo 26 del Reglamento de 
de 2 de Julio de 1924, se hace pú
blico por medio de este anuncio, que 
la Comisión provincial ha acordado 
sacar a públ ica subasta, así que ex
pire el plazo de cinco días hábi les , 
la contratación de acopios de conser
v a c i ó n , incluyendo su empleo, para 
los ki lómetros 15, 16, 17 y 18 de la 
carretera provincial, y 274 metros 
cúbicos , depositados en los k i l ó m e 
tros 1 al 10,11, 12, 13, 14 y 19, con 
arreglo al presuesto,! plano y pliego 
de condiciones facultativas y econó
mico adminis trat ivas í que se hallan 
de maniflesto, todos los días' labora-
bles,' on la Secretaría dé la Dipu-
taiHÓn. 

La subasta tendrá lugar en la 
forma que prescribe el art ículo 16 
del ya citado Reglamento de contra 
teción de servicios, pudiendp el que 
se ernyese periudicado por el expre
sado acuerdo, entablar contra él en 
el plazo citado, las reclamaciones 
que considere pertinentes, en la 
inteligencia de que, transcurrido 
aquél , no será atendida ninguna. 

L e ó n , 15 de Junio de 1928.—El 
Presidente accidental, Miguel Zaera 
Lurasqui.— E l Secretario, José Pe-
lúez. ' ' 

Itt.0 DIVISIÓN 
Y 

GOBIERNO MU ITAK 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Orden de la provincia del dia 18 de-
Junio de 19'JS en León. 

El Exmo. Sr. Capitán General de 
esta R e g i ó n , en escrito de 15 del 
actiml, me ilioe lo siguiente: 

« E x m o . Señor . : E l Exmo. Sr. D i 
rector General de Preparación do 

Campafia del Ministerio de la Gue
rra en 12 del actual me dice lo si
guiente: Exmo. Sr. E l Rey (q. D . 
g.) se ha servido disponer se prorro
gue por tiempo ilimitado la licencia 
cuatrimestral concedida por Real 
orden eircütar de 26 de Agosto de 
1927 (JO. O. número 189) y que 
actualmente disfrutan los individuos 
del segundo llamamiento del reem
plazo de 1926 pertenecientes a cuer
pos de la guarnic ión permanente de 
Africa, que fueron agregados para 
instrucción a cuerpo de la P e n í n 
sula, Baleares y Canarias. De Real 
orden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Guerra, lo participo a 
V. E . para su conocimiento y demás 
efectos. L o traslado a V . E . para 
cumplimiento en la jurisdición de su 
m a n d o . » 

L o que se hace saber en la de este 
día para general conocimiento y 
cumplimiento. 

E l Gobernador Militar, Moscoso. 

G O B I E R N O M I L I T A R 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Cuotas militarex 
Para conocimiento de los intere

sados se hace públ ico que los mozos 
alistados por esta provincia y que 
por desear acogerse a la reducción 
dél tiempo de servicio en filas a 9 
meses, ingresarán en ellas en 1.° d é 
Febrero próx imo , deben, presentar 
eii este Gobierno antes del día 1.° de 
A g o s t ó la correspondiente carta de 
pago acreditativa del ingreso hecho 
en la Hacienda del primer plazo de 
su cuota militar, acompañando la 
instancia solicitando dichos benefi
cios, cédulas personales de sus in
mediatos ascendientes p certificado 
de nacimiento de éste , expedido por 
el Juzgado municipal, en el que 
conste la naturaleza, estado y ve
cindad de sus inmediatos ascenden
tes . 

E n este Gobierno se informará 
respecto a la cuant ía de la cuota, y 
caso de tener derecho a la reducción 
de ella, unirán también , s e g ú n los 
casos, certificados de nacimiento 
y existencia de los hermanos del 
mozo, certif icación de ser empleado 
del Estado, provincia o municipio 
y certificado expedido por los Jefes 
de los cuerpos que acrediten que 
los hermanos prestaron servicio 
militar activo o se redimieron a 
metá l i co . 0 

Deben recibir en una escuela de 
preparación militar fuera de filas 
la instrucción teórica y práctica 
prevenida, presentando el respecti

vo certificado a su incorporacii',. 
ellas. 

L a e lecc ión de cuerpo la lia; 
durante los meses de Agosto y ¡Si 
tiembre. 

E l segundo plazo de su cuota 
ingresarán desde el 1.° de JLarz. 
fin de Octubre del año prókiiuo, e 
fregando la carta de pago de él < 
Cuerpo en que se encuentren s¡ 
viendo. 

También tendrá derecho a Hisfn. 
tai* permiso durante ios inesi-s il 
Julio y Agosto. 

León , 1(5 de Junio de 1928. K 
General Gobernador militar, Mos 
coso. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Las cuentas municipales de es!» 
Ayuntamiento, rendidas por el Al
calde y Depositario, correspondien
tes al ejercicio de 1927, se hallan ex 
puestas al públ ico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por tériuin'i 
de 15 días a fin de oir reclamaciom s 
que se presenten sobre las mismas. 

Riego de la Vega 12 de Junio (1>J 
1928. E l Alcalde, Vicente Martí
nez. 

: Alcaldía conxtitucional de 
, . Rodiezmo . 

Las cuentas. municipales'de es:-* 
Ayuntamiento,- correspondientes K! 
año de 1927, con todos sus justit; 
cantes, quedan expuestas al públi ' 
en la Secretaría municipal,, durai:'.' 
el plazo de quince días , para oir i< 
clamaciones. 

Rodiezmo 15 de Junio de 1928. 
E l Alcalde, Celestino Rodr íguez . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de P á r a m o del Sil 
A los efectos de expos ic ión al pú 

blico, en cumplimiento estricto (k 
lo que previene el Estatuto miuii"i 
cipal y el Reglamento de Haciendíi. 
así como de la R . O. de 10 de Al'r: 
de 1924, se halla de manifiesto t 
presupuesto ordinario de esta En', 
dad menor, en el domicilio del l'>' 
Bidente, por espacio de 15 días, pr* 
rrogable por 2 más, para que dun1' 
te olios puedan examinarlas cuan' 
¡o deseen, fundando las reclama'1 
nes que crean oportunas y ajusta'; 
a derecho. 

• 
* * 

A los mismos efectos y linali'1'' 
y plazo de 15 días , están expue;-';' 
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cuentas generales del pvesiipuos-
y ]ns de depositarni, [ovinalizadas 
elididas, correspotuliouta H1 pasa-
ejmcioio; de uonfonnidada a le 

también sobre el partiuulnr 
,'CeptUB, el preeitado Estatuto y 
•Ljlainento d « Haeiondn miuiicipal 
Páramos del Sil , 14 do Junio do 

!'23. — E l Presidente, José Alvarez 

uita rfcinnl cfa Pcthiziielo de Torio 

A los efectos de o í r reclamaciones 
por el plazo de quince días , de 
día expuesto al público en el do 
:ioi!io (tel que suscribe, el presu 
nesto ordinario de esta Junta que 

la de regir durante el actual ejer-
icio de 1928. 
Palazuelo de Torio, 12 de Junio 

do 1928. — E l Presidente, Pablo 
Méndez. 

Junta vecinal de Villamarco 
Acordado por la Junta vecinal 

¡ue presido sacar a concurso la con-
rata de adjudicación para la cons

trucción de una Casa-Escuela y 
habitaciones para el señor maestro, 
bajo ei tipo de quince mil pesetas, 
y cuyas obras han de ajustarse en 
un todo al plano de dicha Casa y 
pliego de condiciones que se hallan 
ile manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, donde podrán enterarse 
cuantas personas lo deseen. : 

Los optantes dir ig irán sus propo
siciones en pliegos sellados y cerra
dos al Presidente de la Junta, en el 
¡ue se indicará en el sobre:'«Subas-
<a para Ja eonsfcrucbión de una Casa-
Escuela y habitaciones para el señor 
maestro» y antes del día anterior al 
•oñaladü para la subasta. 

L a adjudicación se hará al pliego 
me contenga la proposic ión más 
ventajosa pará esta Junta, y si re-
ultasen dos o más con la misma 
i'oposición, se abrirá subasta en el 
to de la apertura de pliegos entre 
< que hayan resultado iguales, 

¡i .¡udicándose al que realice propo 
ión más ventajosa, siendo requi-

: o indispensable el que acompañen 
' cédula personal. 

La apertura de pliei;os tendrá 
' ' ¡gar en la Casa-Concejo de este 
¡ neblo, bajo la presidencia del Pro-
i'lente de esta Junta o vocal en 
luien delegue, a los diez días de 
-PM'ecer este anuncio inserto en el 
• íou i 'm OFICIAL de la provincia y 
•''ora de !as once eu pumo de su 
mañana. 

El adjudicatario depositará den-
''̂  del tercñi- día de! r-inato ei 1.0 

l'ur 1Ü0 del importe del misino, para 
,VspoiKler del cumplimiento de: las 

obras, tormínnudo éstas bajo la res-
ponsaliilidad del mismo, en los pla
zos que el plii'go dfi condicionos 
se ñula. 

Villamarco, 11 de .funio de ll,)á8. 
— Bl Presidente, Juan Pastrana. 

-/»íi/rt i-iícinal <h' \'i('¡'di!.t de Snjanibre 
lia Junta de mi presidencia, on 

sesión del día ¡ 0 del actual, acordó 
lo que sigue: 

1. " Desde esta fecha queda des
acotada la dehesa boyal que este puo-
Mu posee en o! sitio denominado 
Panzales, para los ganados, destina
dos a !« labranza, previo el pago 
designado para poder disfrutar de 
sus beneficios. 

2. " Queda subsistente el acota
miento de dicha finca, durante todo 
el año, para los pueblos forasteros. 

L o que se anuncia para general co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Vierdes de Sajambre, 11 dé Junio 
de 1928.—El Presidente, José Re
dondo. 

Junta vecinal de Villacinfor 
Formado por la Junta vecinal el 

presupuesto ordinario, queda ex
puesto al públ ico en el domicilio del 
Presidente, por el plazo de quince 
díasj a los efectos del art. 295 del 
Estatuto municipal. : 

Villaointor, 15 de Junio de 1928. 
— E l Presidente, Saturnino Prieto. 

Junta vecinal de 
Santibáñez de Valdeigksiaa • 

Formado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos para el año actual, so halla 
de manifiesto al públ ico en casa del 
que suscribe, por término de quince 
días, a los efectos Sel art. 295 del 
Estatuto municipal, con el fin de oir 
las reclamaciones que contra el mis
mo se formulen por ¡os vecinos: 
interesados; transcurrido dicho pla
zo, no serán admitidas las que con
tra el mismo se presenten. 

Sant ibáñez de Valdeiglesias, 12 
de Junio de 1 9 2 8 . - E l Presidente, 
José Castro. 

Jazíjad.o de iwttruccidn de Sa/tafftin 
Don Alborto Stampa y Eerrer, Juez 

de primera instancia de Sahagún 
y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en esto do mi cargo se sigue expe
diente do jurisdicción voluntaria, 
instado por Soverina Pastrana 
Rodríguez , vecina do Santa Ciistina 

da Valmadrigal, sobre ausencia de 
su marido Ti. Lino Pedro Alonso, 
vecino que fué de indicado pueblo, 
en cuyo expediente ha recaído con 
esta fecha ol auto cuya, parte dispo
sitiva, dice así: 

«Su señoría' por ante mí Secreta
rio, dijo: Que debía declarar y de-; 
claraba ausente a Jos ..efectos . del, 
estado civil á L i n ó Pédró Aioiiso," 
nombrándole representántspara todo' 
lo que le fuore necesario a su leg í t i 
ma esposa D." Severina Pastrana 
R o d r í g u e z , y mandaba piiblicar 
esta declaración inediante edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOMTÍN OFI-
CIAT. de esta provincia, y transcum-
do.s que sean seis meses desde la 
publicación de los periódicos sin 
comparecencia del. ausente o sin 
oposic ión de las personas a que se 
refieren los art ículos 185 y 190 del 
Código civil, mediante acreditar 
suficientemente se halla el declarado 
ausente en condiciones o estado civil 
distinto al declarado, t éngase por 
firme esta declaración y procódase a 
lo que haga referencia a la • Admi
nistración de bienes. 

As i lo mandó y firma el señor don 
Alberto Stampa y l íerrer, Juez de 
primera instancia de S a h a g ú n y su 
partido, de que yo Secretario, Aojr 
fe.—Alberto Stampa.— Ante mi, 
Matías Garc ía .—Rubricado .» 

Dado en E i a ñ o a doce de" Mayo 
de mil novecientos veintiocho'. — 
Alberto Stampa,— P . ,8 . M r , - E l 
Secretario, Lqdo. Jttatías (Jarcia. 

- / L ''> O, P.—239 P 
'Juzgado de 1.a Instancia de Astárga 

Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 
de Liencres, Juez de 1.a instan
cia de este partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de pobreza seguidos en 
este Juzgado, por el Procurador 
D . Manuel Martínez, a nombre de 
D . Constantino Marcos, D." E l o í n a 
Gómez y D . Angel G ó m e z , contra 
D." María de la Iglesia Diá2:.,,.don 
Agapito Suárez y D . Angel Alcpba, 
se ha dictado la siguiente sentericia: 

E n la ciudad de Astorga, a dos de 
Junio de mil novecientos veintio
cho, el Sr. D . Angel Barr.peta y 
Fernández de Liencres, Juez de 
í . a Instancia de este partido, ha
biendo visto los presentes autos 
incidentales de pobreza instados 
por D . Constantino Marcos Cam-
pelo, D." E l o í n a Gómez Campelo, 
mayores de edad, casados, labrado
res y vecinos de San R o m á n de los 
Caballeros, y Don Angel D i e í Gó
mez, soltero, menor de edad, de 
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igual veciiidad, representado por el 
tutor D . Manuel G ó m e z Lorenzo, 
todos los cuales han sido represen
tados por el Procurador D . Manuel 
Martinoz Martinez y dirigidos por 
el letrado D . Paulino A.lonso y Fer 
nández de Arellano y de otra como 
demandado D." María de Ja Iglesia 
D í a z , viuda mayor de edad, veoi:ia 
de Llamas de la Ribera, representa
da por el Proourfvdor D . Lorenzo 
Hernández Carbajal y dirigida por 
el letrado D. Adolfo Alonso Manri
que y D . Agapito Suárez Diez, ma
yor de edad, casado, vecino de L l a 
mas de la Ribera, y el Sr. Abogado 
del Estado. 

Fallo: Que estimando la demanda 
incidental de pobreza formulada por 
el Procurador D Manuel Martínez 
Mart ínez , en turno de oficio, en re 
presentación de D . Constantino Mar 
eos Campelo, D o ñ a Eloina G-ómez 
Campelo y del menor D . Angel Diez 
Gómez , debo de declarar y declaro a 
a los mismos, pobres en sentido 
legal, con los beneficios concedidos 
por la ley a los de su clase, para 
litigar en demanda de tercería de 
dominio de uñ prado que tienen 
interpuesta, contra D." María de la 
Iglesia D í a z , D . Angel Alcoba y 
D . Agapito Suárez . 

Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, 16 pronuncio, mando y firmo 
Angel Barioeta. 

Cuya sentencia fué publicada en 
ol día de su fecha. 

Y a fin de que sirva de notif icación 
a los demandados, D. Agapito Suárez 
Diaz y D . Angel Alcoba R o d r í g u e z , 
se hace publico por el presenté . 

Dado en Astorga, a 13 de junio 
de 1928. — E l Juez de 1.a instancia, 
Angel Barroeta.—El Secretario ju-
dicial, Vicente Romero Ratto. 

Juzgado municipal de Argoma 
Don Manuel Marqués Corral, Juez 

municipal de Arganza. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante el cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado, el cual se anun 
cia a concurso de traslado, por el 
plazo de treinta días , conforme al 
Real decreto de 29 do Noviembre de 
1920 y Real orden complementaria 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas, en el Juz 
gado de primera instancia de Villa 
irmiea del Bierzo. 

Arganza, 8 de Junio de 192S. 
Manuel M a r q u é s . - D . S. O. E l Se-
üi'etario, H e i niógenos Y á ñ e z . 

Juzgado municipal de I'amdaseca 
Ha l lándose vacante el cargo de 

Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, se anuncia por término 
de treinta días , para que durante 
é l los , soliciten los que aspiren a 
dicho cargo, conforme a lo prevé 
« i d o en el art ículo 5." dtíl Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920 y 
Real orden complemcMitaria de 9 
de Diciembre del mismo silo. 

Paradasec», 16 de Junio dé 1928. 
E l Juez municipal, J o s é Alonso. 

P . S. M . : E l Secretario, Felipe 
R e l l á n . 

Juzgado municipal de. Cacabelon 
Don Manuel López Vázquez, Juez 

municipal de Cacábalos. 
Hago saber: Que hal lándose va

cantes en este J ú z g a lo municipal, 
los cargos de Secretario y Secreta
rio suplentf», los cuales se han de 
proveer con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Real decreto 
de 29 de Noviembre do 1920 y el 
art ículo 2.° de la Real ord»n ile 9 
Diciembre dr 1 mismo afw y demás 
iisposieiones legales. 

Los aspirantes al expresado cargo 
deberán presentar sus solicitudes 
y documentos acreditativos do apti
tud debidamente reintegrados ante 
el Sr. Juez de primera instancia e 
ins trucc ión de Villafranea del Bier 
zo, dentro del plazo do treinta días 
a contar .de la publ icación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y 
BOMSTÍH OFICIAD de la provincia. 

Cacabelos, 14 de Junio de . 1928. 
— E l Juez municipal, Manuel L ó 
pez. 

Juzgado municipal de Garucedo 

Don José L ó p e z G ó m e z , Juez mu
nicipal de Cavucedo. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante en este Juzgado municipal el 
cargo de Secretario suplente, el 
cual ha de proveerse con arreglo a 
lo dispuesto en el art ículo o.0 del 
Real decreto de 29 de noviembre de 
1920 y el artículo 2 .° de la Real 
orden de 9 de Diciembre del mismo 
año y demás dispos-ciouos legales. 

Los aspirantes al expresado cargo 
deberán presentar sus solicitudes y 
documentos acreditativos de aptitud 
debidamente reintegrados aute ol 
Sr. Juez de primera instancia o ins
trucción de la ciudad de Ponferrada, 
dentro del plazo de treinta días , a 
contar de la publ icación de este 
edicto en la Gaceta de. Madrid y 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia. 

Carucedo a 11 <lo .liiuio de 1928. 
— E l Juez municipal. José López .— 
El Secretario, Eugenio b'ttrnández. 

Jnzgado municipal de Igüeña 
Don José García Blanco, Juez m; 

niiüpal d» I g ü e ñ a y su térmim 
provincia de L e ó n . 
Hago saber: Que hal láudoss y.-: 

cante en este Juzgado municipal . 
cargo de Secretario suplente, ss h 
de proveer el mismo con arreglo , 
lo dispuesto en oí art ículo 5.° dr 
Real decreto de 29 da" noviembre d-
1920 y el artículo 2.° de la Re», 
orden del 9 de diciembre del inism -
año, con las demás disposiciono-
legales y los aspirantes a expresado 
cargo deberán presentar sus solici
tudes y documentos acreditativos d. 
aptitud debidamente reintegrados 
ante el Sr. Juez de 1." instancia < 
instrucc ión de la ciudad y partid» 
de Ponferrada, dentro del plazo di-
treinta días , a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la (race 
ta de Madrid y BOTJETIN OFICIAL di
ta provincia. 

D.iilo i'.n Igüeña a once de Jui>¡< 
de 1 9 2 8 . — J o s é García^—Ante mí: 
E l Secretario, Máximo P. Blanco. 

Requisitorias 
Merayo Alvarez, Tomás; hijo dr-

Valeni-íu y de María, natural di-
Carucedo (León) , y sujeto a expe 
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta rl, 
Astorga número 113, para su desti 
no.a Cuerpo comparecerá dentro de 
término de treinta días , en Astorga. 
ante el Juez instructor D . Lopr 
Benito Brogeras, Teniente Corom1 
de Infanter ía , con destino en .i-i 
Regimiento de las Ordenes Militain-
número 77, de guarnic ión en Aster 
gn; bajó apercibimiento de ser di • 
clarodo rebelde, si no lo efectúa. 

Astorga a 14 di* Junio de 1928. 
E l JUPZ instructor, Lope BeniK 

Alonso Fernández , Antonio; hi • 
de Vicente y de Tomasa, natura! d 
Cogorderos, Ayuntamtento de Vi 
llamejil, provincia de L e ó n , dr 
estado soltero, profesión carpintero, 
de 22 años de edad, domiciliad, 
ú l t i m a m e n t e en Buenos Aires, suje 
to a expodiente por faltar a conoen 
tración, comparecerá en el término 
de treinta días , ante el Comamlanir 
Juez instntetor de! Regimiento di" 
Infantería Isabel la Católica, núnin 
ro 54, D. Julio de Cavia e Ibáñez. 
residente en L a Coruña; bajo ain-i' 
cibimieuio que do no efectuarlo. 
será declarado rebelde. 

L a Coruña. 15 de Junio de l'-1-"' 
— E l Coinandai.t,o Juez, Jiil>" '! 
Cavia o Ibáñez . 

Itnp. de la Diputación proviticia-


